
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0040   Fecha estados: 29 de mayo de 2023 

 
Fecha de providencia: 26 de mayo de 2023 

 
 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2010-00459  Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Banco Agrario  Aurora Valverde y 
otra  

Decreta medida 

cautelar  

2012-00406  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Eufelia Aurelia 
Fajardo Marín  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00252  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Antonio Francisco 
Linares Romero  

Doris Delfina 
Angulo Cortés  

Requiere pagador  

2014-00186  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bancolombia S.A.  William Teófilo 
Landázuri Cuero  

Decreta medida 

cautelar 

2015-00084  Verbal 
nulidad 
escritura 
pública 

Juan José Zuluaga 
Castro y otra  

Ricardo Reinel 
Santacruz 

Señala fecha 

audiencia 

instrucción y 

juzgamiento 

2016-00027  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Carlos Eduardo 
Cárdenas 

Johana Patricia 
Landázuri y otro  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00407  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Fernando Cortes 
Narváez 

Decreta medida 

cautelar 

2016-00419  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Jhon Fabio Guevara 
Pérez 

Decreta medida 

cautelar 
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2016-00419  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Jhon Fabio Guevara 
Pérez 

Remueve y designa 

secuestre  

2017-00316  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá  William Alexander 
Padilla Pineda  

Decreta medida 

cautelar 

2018-00190  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Coomeva  Sandra Martínez 
Zambrano  

Decreta medida 

cautelar 

2018-00424  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Wilfrido Juan Cortés 
Caicedo  

Decreta medida 

cautelar 

2018-00438  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bancamía S.A. Yolima Rosero 
Segura y otro  

Acepta renuncia 

poder  

2018-00481  Verbal de 
pertenencia  

Froilan Benigno 
Sénchez y otros  

Gabriela Lissete 
Correa Sánchez y 

otros  

No tiene en cuenta 

notificación- 

requiere para 

notificar  

2019-00229  Ejecutivo 
garantía real  

Alembert Rosero 
Ortíz  

Sucesores procesales 
de Marta Elvira 

Guerrero Rodríguez 

Requiere 

demandante  

2019-00256  Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Electrojapones S.A. Silvia Johana Revelo 
Quintero y otro  

Decreta medida 

cautelar 

2019-00378  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Solidarios  

Elier Arley 
Casanova 

Cuasaluzan  

Acepta revocatoria 

poder  

2020-00189  Ejecutivo 
singular  

Cilia Patricia Orobio 
Quintero  

María Luisa 
Rodríguez y otro  

Devuelve 

depósitos 

judiciales  

2021-00048  Verbal 
reivindicatori

o dominio  

Carmen Alicia 
Araújo  

Luis Hernando 
Zapata Toro  

Aplaza audiencia- 

fija nueva fecha  

2021-00093  Verbal de 
pertenencia  

Aura Dalia Vergara  Octavio Eustorgio 
Ortíz Quiñones y 

otros  

Requiere 

demandante  

2021-00141  Verbal 
restitución 
inmueble 
arrendado  

Luis Eduardo Cuero 
Vargas  

Alicia Mabel 
Fernández y otro  

No tiene en cuenta 

notificaciones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00168  Verbal menor 
cuantía  

Glendy Emilse 
Salazar Solís y otros  

Ana Madeleine 
Quiñones González 

Corre traslado 

dictamen  

2021-00168  Verbal menor 
cuantía  

Glendy Emilse 
Salazar Solís y otros  

Ana Madeleine 
Quiñones González 

Pone en 

conocimiento 

direcciones 

vinculada  

2021-00177  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino  

Oel Andrés Ávila  Desistimiento 

tácito  

2021-00178  Ejecutivo 
hipotecario  

Cooperativa 
Coocreser  

Maricela Cordón 
Higuera  

Releva y designa 

perito  

2021-00280  Ejecutivo 
garantía real  

Bancolombia S.A. Bélgica Castro 
Ordoñez 

Terminación por 

pago  

2022-00125  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bayport Colombia  Tarcila Noguera 
Saya  

Acepta renuncia 

poder  

2022-00181 Verbal 
restitución 
inmueble 
arrendado  

Nidia Zoraida 
Estacio de Castillo  

Edilson Valencia 
Ferrín  

Desistimiento 

tácito  

2022-00245  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

César Armando 
Martínez Araújo  

Janer Samuel 
Quiñones Chillambo  

No da trámite a 

incidente  

2022-00249  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Comercializadora La 
Líder S.A.S.  

Paula García  Acepta renuncia 

poder  

2022-00268  Verbal 
restitución 
inmueble 
arrendado  

Marta Lucía 
Guerrero Cortés  

Nilsa Magaly 
Castillo Portilla 

Niega solicitud 

desistimiento 

demanda  

2022-00341  Verbal menor 
cuantía  

Carlos Germán Díaz 
Banguera  

Bancolombia S.A. Concede apelación 

2023-00001 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Verónica Inés 
Benítes Segura  

Lucero Ordoñez 
Fernández  

Decreta medida 

cautelar 

2023-00001 DC  Despacho 
comisorio  

Juzgado 26 
municipal oralidad 

Cali  

Sucesión No. 2022-
00365  

Aplaza diligencia- 

fija nueva fecha  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00002DC  Despacho 
comisorio  

Juzgado 9 Civil 
municipal de Cali  

Ejecutivo No. 2022-
00407  

Fija fecha 

diligencia  

2023-00083  Jurisdicción 
voluntaria  

Einer Julián Godoy 
Cortés  

 Corrige 

encabezado  

2023-00089  Ejecutivo 
hipotecario  

Cooperativa 
Coacremat  

Tulia Rocío 
Quiñones Valencia  

Niega acumulación 

demanda y 

procesos  

2023-00098  Jurisdicción 
voluntaria 

Luis Maicol 
Marquinez 
Rodríguez 

 Admite solicitud- 

fija fecha audiencia 

2023-00123 Jurisdicción 
voluntaria 

Jhoan Felipe 
Andrade García  

 Admite solicitud- 

fija fecha audiencia 

2023-00125  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Yesika Quiñones 
Ceballos  

Remite por 

competencia  

2023-00139  Jurisdicción 
voluntaria 

William Betancurth   Admite solicitud- 

fija fecha audiencia 

 
 
 
Se fija el día 29 de mayo de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


